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La participación social para solucionar problemas ambientales: 
gobernanza ambiental1

María Concepción Martínez Rodríguez2

Martín Vera Martínez3

Emmanuel Gómez Farias Mata4

Introducción

La creación de capital social en México y en muchas partes del mundo es funda-
mental para continuar con el buen desarrollo democrático de un país, actual-
mente México tiene dos graves problemas uno es el deterioro de su medio am-
biente y el otro es su democracia obsoleta, en el presente capitulo, tratamos de 
argumentar que para ambos proyectos el capital social es fundamental, ya que si 
se fomenta y desarrolla este, los problemas de apatía y falta de colaboración de-
jarían de existir, es una apuesta a largo plazo, pero que en algún momento de la 
historia de México se tiene que tratar.

Si bien los problemas medioambientales como muchos otros, y en específico 
el cambio climático, los causantes somos todos (ya sea en la forma de producir o 
consumir) también la solución la tenemos todos, sin embargo el ¿cómo? Aun 
nadie ha llegado a plantearlo, se pretende dar una solución económica a un pro-
blema político, en donde por falta de trabajos realizados en el tema no se puede 
aún encontrar una solución, motivo por el cual se encuentra un valioso nicho 
de mercado para desarrollar este tipo de investigación.

1 Este capítulo forma parte de los productos académicos del siguiente proyecto de investigación: 
De la Interdisciplina a la Transdisciplina como Estrategia de Política Pública para el logro de 
la Gobernanza: Gestión de la Innovación para el Desarrollo Sustentable. SIP 20171417 del 
Instituto Politécnico Nacional.

2 Profesora investigadora del Centro Interdisciplinario de Investigaciones y Estudios sobre Me-
dio Ambiente y Desarrollo del Instituto Politécnico Nacional. mcmartinezr@ipn.mx

3 Profesor investigador de la Universidad Autónoma de Baja California, Campus Tijuana.  
martin.vera@uabc.edu.mx

4 Investigador de Postdoctorado en la Universidad Libre de Berlín, Alemania.  
egomezfa@zedat.fu-berlin.de
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Antecedentes

Cuando mencionamos participación social que después nos conduce al capital 
social nos hemos de remitir a la filosofía política sobre el conocimiento y evolu-
ción de la esfera pública y su relación con la privada así como su concepto y 
transformación del ciudadano/ciudadanía y de la sociedad civil en la historia 
del pensamiento de occidente.

Según Bobbio (2004) la dicotomía entre lo público y lo privado es una deli-
mitación mutua, en el sentido de que la esfera pública llega hasta donde co-
mienza la esfera privada y viceversa, las dos respectivas esferas pueden ser dife-
rentes —una más grande, una más pequeña—, o para uno o para otro de los dos 
términos; sobre la relación entre la esfera pública y la privada es que, aumentan-
do la esfera pública, disminuye la privada, aumentando la esfera privada, dismi-
nuye la pública: una constatación que generalmente es acompañada y complica-
da por juicios de valor contrapuestos.

Dentro de las facultades del poder público se encuentran por ejemplo las ins-
tituciones e instrumentos de lo público su expresión política (sufragio) y la au-
tonomía de la esfera privada (derechos y garantías individuales).

Lo privado es referido a intereses egoístas, preocupaciones pequeñas que no 
añaden valor a la vida humana, aunque sean necesarias. El espacio público es el 
espacio de la participación en donde los individuos trascienden sus propios in-
tereses y debaten sobre los asuntos públicos en busca del bien común.

Sin embargo los conceptos, si los contextualizamos, lo que antes era lo priva-
do hoy no lo es; lo que antes era lo público hoy no lo es, y estos conceptos aún 
“indefinibles” han permanecido a lo largo de la historia del hombre como una 
lucha de poder.

Fueron los griegos los que, por primera vez en la historia, hicieron distinción 
de las esferas público y privada; en los siglos XIIa y XIaC se hablaba del Koinion 
lo público, que era todo lo relacionado con la “polis” (ciudad estado) tanto el 
individuo en su condición de ciudadano, de extranjero, de intruso o de exiliado 
de la “polis”; como todo lo que tiene que ver con el gobierno común y la preocu-
pación por los asuntos políticos; el sistema de instituciones, así como las leyes y 
las normas relativas al ciudadano.

Por privado (Idion) entendían todo lo que tiene que ver con el individuo en el 
espacio doméstico: el ser humano en sus relaciones con otros individuos; en su 
rol de, padre, esposo, mujer, o hijo(a); pero también todo lo que tiene que ver 
con las posesiones privadas, los intereses, necesidades, aspiraciones y derechos 
de los individuos “oikos”; éste representa el ámbito de lo íntimo. (Giner, 2008).

La forma de transmitir la diferenciación entre lo público y lo privado co-
mienza con Homero en La Iliada y la Odisea, la doctrina de los griegos (su pe-
dagogía) en donde se describen los conflictos entre los intereses colectivos y los 
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intereses individuales de los poderosos, cuyas acciones afectan definitivamente 
a toda la comunidad, de suerte que la confusa relación entre unos y otros cons-
tituye uno de los núcleos de la trama de ambos poemas. El mundo griego de la 
“polis” no supone una separación de esferas, sino una coordinación de ambas 
realidades.

Sólo con la llegada del Imperio Romano (753 a C.) se comienza hablar de la 
res pública y la res priva, y se separan en dos esferas como tal, para posterior-
mente formalizar dicha separación con el nacimiento de la burocracia (Weber, 
1964).

Para Aristóteles (384-322 a.C.), había dos caminos a seguir por el hombre: el 
individual, búsqueda de la felicidad individual, “auto-movimientos” donde nace 
la ética y el común, búsqueda de la felicidad con otros seres humanos, “movi-
miento común” que corresponde a la política, donde la “polis” es una forma su-
perior de asociación humana (Godoy, 2008).

Hannah Arendt (2005) comenta: “nuestros intereses públicos como ciudada-
nos son diferentes de nuestros intereses privados como individuos. El interés 
público no puede ser derivado de nuestros intereses privados. Los intereses del 
mundo no son los intereses de los individuos. Son los intereses que comparti-
mos como ciudadanos es un ámbito que trasciende nuestra vida privada.

Sociedad Civil

El término “sociedad civil” surgió en el siglo xviii cuando las relaciones de pro-
piedad ya habían evolucionado de los modelos de las comunidades de la Anti-
güedad y Edad Media.

La formación del concepto de “bürgerliche Gesellschaft” o “sociedad civil” 
como definición de aquellas formas de vida social de los hombres que están más 
allá de las formas de vida reguladas por las funciones del Estado, es decir, que 
tienen carácter privado, se remonta a Adam Ferguson (1723-1816) (“civil socie-
ty”) y fue utilizado también en ese sentido por Adam Smith. (Kebir, 1991).

El concepto moderno de sociedad civil resurge en Europa del este en las tran-
siciones de los gobiernos autoritarios con el objetivo de construir democracias 
nuevas y estables; este resurgimiento presenta diferencias con respecto a los orí-
genes históricos de la sociedad civil de occidente por ejemplo: la idea de la so-
ciedad civil compuesta por movimientos sociales así como por un conjunto de 
instituciones, la orientación a la sociedad civil como un nuevo terreno de la de-
mocratización, la influencia de la sociedad civil sobre la sociedad política y eco-
nómica y, finalmente, la comprensión de que la liberación de la sociedad civil 
no es necesariamente idéntica a la creación de la sociedad burguesa, sino que 
más bien implica una elección entre una pluralidad de tipos de sociedad civil. 
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Todas estas ideas señalan más allá de una limitación de la teoría de la sociedad 
civil sencillamente a la fase constitutiva de las nuevas democracias (Cohen y 
Arato, 2002).

El Estado, el pueblo, la nación, el bien público o el bien común ya no son 
capa ces de dar encuadre a las múltiples demandas de grupos con identidades 
entrecruzadas, pero también opuestas. Surge entonces el concepto de sociedad 
civil, heterogénea y desestructurada, capaz de incluir cualquier reclamo y repre-
sentar cualquier grupo, de llevar a cabo acciones espectaculares y mediáticas. 
(Ochman, 2006).

En un principio el concepto fue elaborado como la asociación de sujetos au-
tónomos, libres de dominación y dispuestos a establecer comunicativamente 
sus objetivos y normas que regulen sus interacciones por intermedio de los pa-
trones de justicia (Mihailovic, 2003).

Participación social.

La sociedad civil habla de un ciudadano participante que se diferencia del ciu-
dadano protegido, bajo el contexto de Estado; estamos distinguiendo diferentes 
etapas: la primera la diferenciación del Estado y la sociedad burguesa, donde 
nace la sociedad civil, la cual deja de ser una sociedad civil económica basada 
en intercambio de bienes, y pasa a ser una sociedad compuesta por asociaciones 
y organizaciones dentro de las cuales encontramos a la célula, a lo básico que es 
el ciudadano participante.

En esta última etapa de la sociedad civil al ciudadano participante encontra-
mos las siguientes fases:

• La sociedad civil como movimientos democratizadores que ejercen li-
bertades negativas o positivas.

• La institucionalización de la sociedad civil, asociaciones, asambleas, 
prensa, coalición, tribunales independientes, institucionalización de 
medios de comunicación políticamente accesibles, así como relativa-
mente descentralizados e independientes tanto del gobierno como del 
mercado, proceso de descentralización política y económica; aceptación 
y reconocimiento de la operación de organizaciones nacionales e inter-
nacionales (ong) e instituciones dedicadas al monitoreo y defensa de 
derechos; la existencia de canales de consulta política, la creación y el 
financiamiento de papeles políticos específicos para las asociaciones de 
la sociedad civil y finalmente, la constitucionalización del papel demo-
crático para las asociaciones de la sociedad civil (Mihailovic, 2003).
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La ciudadanía está clasificada en tres: formal, sustantiva y activa. (Gomáriz, 
2007):

• La ciudadanía formal refiere a la población que pertenece a una nación 
donde existe un Estado de Derecho, que le atribuye derechos y deberes; 
aunque no se sabe si el ciudadano los interioriza o los ejerce, simple-
mente los tiene. Como se sabe, segmentos importantes de la ciudadanía 
se mantienen en este nivel, acentuadamente despolitizados o desintere-
sados del funcionamiento del sistema político. (Cuando en un país exis-
te mucha población que se mantiene en niveles muy próximos a la 
ciudadanía formal, se entiende que hay una ciudadanía de baja calidad).

• La ciudadanía sustantiva refiere ya a las personas que se apropian de los 
derechos formales para usarlos y para discernir, decidir y elegir solucio-
nes colectivas. Estas personas tienen un discernimiento básico en tér-
minos políticos y se informan, generalmente a través de los medios de 
comunicación, del funcionamiento del sistema político. Ahora bien, no 
participan continuamente ni se organizan específicamente para ejercer 
sus derechos, sino que lo hacen en ocasiones especiales. (La existencia 
de un amplio segmento de población que manifiesta ciudadanía sustan-
tiva es crucial para el funcionamiento del sistema democrático.

Dicho de otra forma, una abundante ciudadanía sustantiva suele ser la base 
de las democracias maduras y consolidadas).

• La ciudadanía activa refiere a las personas que, generalmente sobre la 
base de una alta ciudadanía sustantiva, deciden organizarse y/o partici-
par directamente en los asuntos públicos de manera frecuente y sosteni-
da. Estas personas son miembros de las distintas organizaciones sociales 
y políticas, pero últimamente se identifican bastante con las organiza-
ciones de la sociedad civil (y por eso también se reconocen como acti-
vistas de la sociedad civil) y suelen funcionar en términos de minorías 
activas.

Estas tres ciudadanías interactúan entre sí, alimentándose y fortaleciéndose 
unas a otras como parte de un sistema, y creando diferentes tipos de participa-
ción entre las cuales tenemos (Núñez, 2005):

a) Participación “individual/ familiar”

b) Participación “social”

c) Participación social “organizada”
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d) Participación “comunitaria”

e) Participación “institucional”

f) Participación organizada de la “sociedad civil”

g) Participación “cívica y/o ciudadana”

h) Participación “política”

Como ya vimos el término sociedad civil y participación social tienen tantos 
significados que es difícil precisar sus límites. Abarca las múltiples y conflictivas 
relaciones que sostienen los ciudadanos entre sí. (Martínez, 2010).

La relación entre ciudadanía y sociedad civil es compleja. La sociedad civil 
se presenta como un espacio abierto a la construcción de formas asociativas 
independientes que ejercen influencia en el diseño de las políticas guberna-
mentales; la ciudadanía política tiene una base igualitaria. Se ha hecho una dis-
tinción: hay una ciudadanía individual implicada por el régimen político, y 
existe el aspecto de la ciudadanía colectiva que se deriva del principio de na-
cionalidad (Aziz, 2009).

La democracia implica la vigencia, la consolidación y expansión de varias 
ciudadanías: la social, la civil, la cultural además de la política (O’Donnell, 
2007). Últimamente también se habla de ciudadanía global, que trasciende los 
Estados nacionales. Esto obliga a replantear el mismo concepto de ciudadanía, e 
implica la internacionalización de derechos, no sólo políticos, sino también 
ecológicos (Calderón, 2004).

Los estudios que se han estado haciendo sobre las sociedades en América 
Latina han señalado la debilidad de la sociedad civil. Se ha subrayado que una 
sociedad no incrementará su desarrollo humano si sus miembros no están dota-
dos de capacidades de acción. (Aziz, 2009).

Las desigualdades sociales conllevan limitación de capacidades de acción que 
restringen las posibilidades de realizar las aspiraciones personales y colectivas 
(pnud, 2004).

En lo que se refiere a la capacidad de producir un entramado social que sea 
sustento de prácticas democráticas, se analiza lo que se ha llamado capital social.

Capital social

El capital social sería ese conjunto de recursos a los que los actores individuales 
tienen acceso gracias a sus relaciones o a su posición dentro de una estructura 
relacional. Ese concepto remitiría más bien a un bien colectivo, que es un compo-
nente esencial de toda sociedad y de todo grupo humano constituido como tal.
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En una auténtica democracia no podemos prescindir de la participación. 
Pero tampoco asumirla solo como una moda. La participación social y ciudada-
na es un componente sustantivo de la verdadera Democracia. De no ser así, 
nuestras democracias se convierten solo en formalistas, pero sin lograr incidir 
en el rumbo y en las decisiones de los procesos socio-políticos. La formulación, 
ejecución y control de políticas públicas, siguen siendo atributos solo de las cú-
pulas del poder.

Dentro del campo de desarrollo en busca de caminos más efectivos en un 
mundo donde la vida cotidiana de amplios sectores está agobiada por carencias 
agudas, y donde se estima que una tercera parte de la población activa mundial 
se halla afectada por serios problemas de desocupación y subocupación, el deba-
te está revisando supuestos no convalidados por los hechos, y abriéndose hacia 
variables a las que se asignaba escaso peso en las últimas décadas. Hay una reva-
lorización en el nuevo debate de aspectos no incluidos en el pensamiento econó-
mico convencional, se ha instalado una potente área de análisis en verti ginoso 
crecimiento que gira en derredor de la idea de “capital social” (Kliksberg, 2000)

El concepto de Capital Social es utilizado en ciencias sociales desde la década 
de los noventa, partiendo de un gran número de autores, el término capital so-
cial constituye probablemente una de las innovaciones más prometedoras de la 
teoría social contemporánea, generando debate entre los académicos respecto a 
su definición, dimensiones e indicadores adecuados para su análisis.

Los organismos internacionales, las agencias de cooperación, los discursos 
de los dirigentes políticos, funcionarios y periodistas al hablar de políticas in-
cluyentes no omiten el término “capital social”.

Para algunos autores el capital social representa aquella ayuda que la familia, 
socios y amigos de una persona constituye, y a la cual puede acudir en momen-
tos de crisis, o bien disfrutar estas relaciones como un fin en sí mismo, o utili-
zarlas para obtener beneficios materiales; dichas relaciones son válidas para los 
individuos pero también para los grupos.

En efecto, aquellas comunidades que cuentan con un abanico diverso de re-
des sociales y asociaciones cívicas se encuentran en una mejor posición para 
enfrentar la pobreza y la vulnerabilidad (Moser 1996; Narayan, 1995), para so-
lucionar conflictos (Schafft, 1998; Varshney, 2000) y aprovechar nuevas oportu-
nidades (Isham, 1999). Por el contrario, el impacto que provoca la ausencia de 
lazos sociales puede ser igualmente significativo.

Putnam (1994) declara: En forma definitiva no es suficiente compartir un 
espacio físico para ser grupo social, que sin lazos y confianza interpersonales, 
sin comunidad de intentos, sin “capital social”, no puede haber proyecto común, 
y por lo tanto proyecto de país. Y sin proyecto de país, no puede haber país; el 
proyecto de país debe subir desde la base, con la gente.

Este es el gran desafío del siglo xxi: encontrar un camino consciente para 
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que, a partir de millones de proyectos individuales de vida, se logre formular un 
proyecto de país en el cual todos nos reconozcamos y por el cual estemos dis-
puestos a vivir y, eventualmente a morir; la clave es cambiar el espíritu competi-
tivo y el individualismo por el cooperativismo y el trabajo en equipo.

Las palabras clave son “asociación” ”participación” y “responsabilidad” es a tra-
vés de la participación responsable y continua en múltiples encuentros cotidianos 
que se va tejiendo esa espesa red de relaciones interpersonales, basada sobre la 
confianza y el respeto mutuo, que a la postre será el entretejido a través del cual se 
tomarán, democráticamente, las decisiones necesarias al buen funcionamiento de 
la polis: ósea, con la politización de la gente, se hará política. (Putnam, 1994).

La tarea política será la de capacitar a la gente y los espacios, propiciando ac-
ciones que nos permitan dejar atrás a la ignorancia y el atraso de la mayoría de 
nuestra gente, para construir una sociedad productiva, libertaria y solidaria. 
(Martínez, 2010).

Gobernanza

La gobernanza vista como la evolución en la forma de gobernar, en donde el 
gobierno se vuelve más incluyente, en donde la sociedad civil dicta, prioriza las 
acciones a llevarse a cabo por el gobierno, resalta aún más la importancia del 
desarrollo del capital social, la enorme necesidad de una participación activa, 
aportadora, consciente por parte de la sociedad civil.

Hay comentarios por parte de académicos que ven a la gobernanza como 
algo muy lejos de ser aplicada en México, debido precisamente a la formación 
de ese recurso humano participante, sin embargo la diversidad de población, 
cultura, educación, con la que cuentan los mexicanos nos indica que si es posi-
ble tener una gobernanza, aclaramos no al estilo europeo, pero si con las carac-
terísticas propias de un México que defiende lo que considera importante.

Nosotros al igual que Kooiman (1993) creemos que la gobernanza es el desa-
rrollo del capital social, la sociedad civil, y los altos niveles de participación ciu-
dadana; es aquí en donde debemos destacar los ciudadanos que saben cuáles 
son sus derechos y obligaciones, pero también aquellos ciudadanos que tienen 
algo porque luchar, empezando por sus tierras, su gente, sus costumbres.

También podemos basarnos en Lindblom (1991) en donde menciona la ela-
boración de las políticas públicas debe por elección popular no importando lo 
ingenuamente que se haga, ya que este primer paso, legitima, evalúa y corrige de 
una forma más adecuada que cuando es impuesta.

Cuando hablamos de gobernanza ambiental, nos referimos a la participación 
de la sociedad civil para solucionar todos aquellos problemas ambientales surgi-
dos por los sectores económicos, la industria, la producción de energía, la agri-
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cultura por todos aquellos sectores no ambientales; por lo siguiente podemos 
pensar en un caso como lo es el cambio climático.

Podemos encontrar en estos momentos, una amplia literatura sobre el cam-
bio climático, enfocada principalmente a las evidencias científicas de que este se 
está llevando a cabo, mediante gráficas, mapas, imágenes satelitales, registros de 
emisiones etc., se demuestra como el cambio climático puede impactar en las 
diferentes regiones del mundo. (Martínez, 2010)

En la actualidad el cambio climático y sus consecuencias se han hecho cada 
vez más innegables, en gran parte por la divulgación de los resultados de las in-
vestigaciones de las ciencias naturales y el crecimiento de los movimientos am-
bientalistas, la participación en estos temas de: los medios de comunicación, los 
académicos, los gobernantes, los empresarios; que han hecho de este aconteci-
miento y sus implicaciones un centro de atención político, en donde organis-
mos internacionales realizan foros buscando alternativas de solución a lo que se 
considera “un problema internacional con soluciones locales”.

Duarte (2006) menciona que el cambio es algo consustancial al planeta Tie-
rra, sin embargo hay dos características que hacen que este cambio sea único en 
la historia del planeta: en primer lugar, la rapidez con la que este cambio está 
teniendo lugar, con cambios notables en espacios de tiempo tan cortos para la 
evolución del planeta como décadas; y en segundo lugar, el hecho de que una 
única especie, el Homo sapiens, es el motor de todos estos cambios.

La inversión en los proyectos científicos a nivel mundial en estos momentos 
está direccionada a todo aquello que permita conocer con mayor exactitud los 
impactos del cambio climático, estadísticas, registros de variables físicas, medi-
ción de los niveles del mar, modelos de prevención de desastres, desarrollos tec-
nológicos aplicables a la reducción de emisiones etc.

El cambio climático, por encima de otras consideraciones, es un hecho social, 
puesto que tiene sus causas en gran medida en las actividades humanas, y porque 
además son las sociedades globales y específicas, así como las personas que com-
ponen esas sociedades, quienes finalmente van a sufrir sus consecuencias directa 
o indirectamente a través del cambio del medio biogeofísico. Es un hecho social 
también por razón de que su solución (o resolución) no puede hacerse por la 
naturaleza, por el medioambiente, sino por la sociedad. (Duarte, 2006)

Mecanismos de participación

La participación social en la elaboración de políticas públicas participativas que 
ayuden desde el comienzo y durante todo el proceso es elemental para la crea-
ción de ciudadanos que sean capaces de influir en el diseño y toma de decisio-
nes y ejecución de las políticas públicas.
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Implementar mecanismos de participación ciudadana, aumenta las posibili-
dades de alcanzar los objetivos en cuestión social. Una de las características más 
importantes de los sistemas políticos es el de ofrecer mecanismos de interacción 
con sus constituyentes. Los sistemas democráticos descansan sobre la existencia 
de mecanismos de participación ciudadana; en cuanto mayor es el nivel de par-
ticipación ciudadana en los procesos políticos y sociales de un país, más demo-
crático es el sistema.

Una buena parte de los mecanismos de participación desarrollados en los 
últimos años prevén ofrecer a los participantes la información necesaria para la 
formación de opiniones suficientemente razonadas, en este sentido se distin-
guen mecanismos que pretenden la representatividad de los participantes, en 
los cuales se pone especial énfasis en dar información y los mecanismos en don-
de el perfil de los participantes se caracterizara por su nivel de interés y de im-
plicación con el tema y por lo tanto , no será necesario ofrecer tanta informa-
ción (Stewart, 1997).

La evolución de los sistemas gubernamentales, amplían sus campos de actua-
ción dando lugar a dos efectos: Mayor dificultad para canalizar las demandas 
ciudadanas, pero al mismo tiempo cuenta con una ciudadanía más par ticipativa, 
por lo que requiere, la implementación de instrumentos de participación ciuda-
dana que faciliten la toma de decisiones colectivas (Font, et al., 2000).

En esta amplia oferta de criterios que pasa desde la intensidad o el grado de 
implicación de los ciudadanos; utilidad y efectividad (Colino y Pino, 2003); la 
base de la participación y la fase de la actuación pública en que se produce, (Bru-
gué, Font y Goma, 2005); su capacidad generadora, (Walliser, 2003) entre otros.

Los posibles usos e intereses perseguidos por los instrumentos de participa-
ción son (Guillen, 2010):

1.- El desarrollo de la creatividad y competencia cívica.

2.-  La activación de las posibilidades escasas de influencia, de implicación 
o los intereses de un barrio concreto o grupo definido de población.

3.-  El logro de una participación lo más representativa posible de la ciuda-
danía. 

4.- La conciliación de los intereses divergentes.

5.- El cumplimiento de requisitos preceptivos de legislaciones sectoriales.

6.- La movilización de la implicación cívica o voluntaria.

Todas estas características hacen que los distintos instrumentos generen dife-
rentes intensidades de participación, lo cual se correlaciona directamente con el 
grado de influencia de los ciudadanos en las políticas públicas.
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Conclusiones

La participación ciudadana es un pilar fundamental en la democracia, y esta a 
su vez en la formulación de políticas públicas más acertadas y que delinean los 
caminos a seguir por los ciudadanos para un desarrollo más equitativo con ellos 
mismos y con el mundo que nos rodea.

Para generar la participación social es necesario articular algunos elementos: 
voluntad social, que se transforma en ciudadanos activos y responsables con su 
medio ambiente, voluntad política, responsable de sus actos y que favorezca e 
incite la participación de la sociedad y política mediante mecanismos de parti-
cipación directa que incidan en las políticas públicas de manera general.

Por medio de la participación social que incide en la formación de las políticas 
públicas se va formando lo que llamamos gobernanza, en donde se generan políti-
cas públicas incluyentes, donde se establece un compromiso por todos los intere-
sados, por ello mismo si actuamos bajo la gobernanza el problema del cambio 
climático contaría con propuestas de soluciones que se establecen por todos; ge-
nerando con ello corresponsabilidad en llevar estas propuestas a un buen fin.

Mientras se sigan generando soluciones unilaterales, con intereses económi-
cos ocultos, y pasando por los derechos de los ciudadanos, excluyéndolos y solo 
imponiendo, todas las políticas bajo ese marco están condenadas irrefutable-
mente al fracaso.

En México el Programa Especial de Cambio Climático enmarca las principa-
les medidas a desarrollarse por el gobierno federal para la mitigación y adapta-
ción frente al cambio climático, pero su grado de representatividad en cuestión 
de la ciudadanía, su gobernanza, es nulo.

El fenómeno del cambio climático es una oportunidad para formar a los ciu-
dadanos y con ellos las bases de la gobernanza, que no solo nos ayude a dar 
propuestas para las soluciones ambientales sino para una consolidación de la 
ciudadanía mexicana.
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